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PARASOL 

 

DESCRIPCIÓN 

 

OBJETO DE LA INVENCIÓN 5 

 

Es objeto de la presente invención, tal y como el título de la invención 

establece, un parasol, es decir, hace referencia a un parasol siendo al menos 

una de sus caras susceptible de poder escribirse sobre ella. 

 10 

El objeto del parasol es permitir, además de proteger el interior del vehículo o 

de una vivienda de los rayos del sol, sirve como soporte publicitario para que el 

usuario pueda escribir sobre al menos una de las caras un mensaje. Además 

esta cara es susceptible de poder borrarse, por lo que el usuario puede escribir 

y borrar tantas veces como lo considere necesario. 15 

 

Por lo tanto, la presente invención se circunscribe dentro del ámbito de 

elementos empleados como parasol tanto de vehículos como de viviendas. 

 

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN 20 

 

Existen en la actualidad distintos tipos de accesorios destinados al fin 

mencionado en el apartado anterior. Dichos accesorios se pueden catalogar 

por el lugar del vehículo donde van instalados. 

Dentro de estos, los accesorios existentes atienden además, a su forma de 25 

instalarlos, los cuales se describen a continuación; 

 

- Los que se presentan enrollados a modo de persiana y requieren de una 

pequeña instalación. 

- Los que se presentan en láminas plegadas en forma de acordeón. 30 
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Atendiendo a estos últimos, los hay que se sujetan al parabrisas mediante 

ventosas, los hay que se sujetan mediante una serie de gomas a las viseras de 

los vehículos y los hay que simplemente se apoyan sobre las viseras 

mencionadas. 

El fin principal de los accesorios mencionados es el de proteger el interior del 5 

vehículo, si bien es cierto que además se utilizan de soporte publicitario. Esta 

segunda funcionalidad no está atribuida a ninguna acción mecánica o parte 

técnica del accesorio, puesto que se trata de estampaciones y serigrafías 

estáticas las cuales permanecen en el accesorio. 

Los parasoles empelados para las viviendas no cuenta con al menos una de 10 

sus caras susceptibles de poder escribirse. 

En consecuencia, es objeto de la presente invención superar los 

inconvenientes apuntados, desarrollando un parasol como el que a 

continuación se describe y queda recogido en su esencialidad en la 

reivindicación primera. 15 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN 

 

Es objeto de la presente invención un parasol que permite proteger el interior 

del vehículo  o vivienda de los rayos de sol, además de servir como soporte 20 

publicitario. 

 

El parasol está formado por un cuerpo laminar de tal manera que al menos una 

de sus caras es susceptible de poderse escribir, además de que es susceptible 

de poderse borrar posteriormente de manera fácil por el usuario. 25 

 

De esta manera el usuario puede escribir los mensajes que considere. Es por 

ello que este parasol puede ser utilizado como soporte publicitario. 
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El cuerpo laminar cuenta a su vez con al menos una de sus caras con 

propiedades magnéticas, de tal manera que podemos adherir a ella diferentes 

objetos o letras. 

El parasol cuenta a lo largo de su periferia con una serie de elementos de 

fijación al parabrisas, ventanillas del vehículo ventana de la vivienda. 5 

Estos medios de fijación pueden sr mediante ventosas o cintas elásticas. 

 

Salvo que se indique lo contrario, todos los elementos técnicos y científicos 

usados en la presente memoria poseen el significado que habitualmente 

entiende un experto normal en la técnica a la que pertenece esta invención. En 10 

la práctica de la presente invención se pueden usar procedimientos y 

materiales similares o equivalentes a los descritos  en la memoria. 

 

A lo largo de la descripción y de las reivindicaciones la palabra “comprende” y 

sus variantes no pretenden excluir otras características técnicas, aditivos, 15 

componentes o pasos. Para los expertos en la materia, otros objetos, ventajas 

y características de la invención se desprenderán en parte de la descripción y 

en parte de la práctica de la invención. 

 

EXPLICACION DE LAS FIGURAS 20 

 

Para complementar la descripción que se está realizando y con objeto de 

ayudar a una mejor comprensión de las características de la invención, de 

acuerdo con un ejemplo preferente de realización práctica de la misma, se 

acompaña como parte integrante de dicha descripción, un juego de dibujos en 25 

donde con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo siguiente. 

 

En la figura 1, podemos observar una representación del parasol.  

 

En la figura 2, podemos observar el parasol colocado sobre un vehículo.  30 
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REALIZACIÓN PREFERENTE DE LA INVENCIÓN. 

 

A la vista de las figuras se describe seguidamente un modo de realización 

preferente de la invención propuesta. 

 5 

El parasol está formado por un cuerpo laminar (1). 

En un modo de realización preferente al menos una de las caras (2)  está 

fabricada en un material susceptible de poderse escribir, además de que es 

susceptible de poderse borrar posteriormente. 

 10 

En este modo de realización preferente al menos una de las caras (2) cuenta 

con propiedades magnéticas.  

 

El parasol cuenta a lo largo de su periferia con una serie de elementos de 

fijación al parabrisas (3), ventanillas (4) del vehículo o ventanas (no 15 

representadas) de la vivienda. 

 

En un primer modo de realización el elemento de fijación son unas ventosas 

(5).  

En un segundo modo de realización el elemento de fijación son unas cintas 20 

elásticas (no representadas). 

 

Descrita suficientemente la naturaleza de la presente invención, así como la 

manera de ponerla en práctica, se hace constar que, dentro de su esencialidad, 

podrá ser llevada a la práctica en otras formas de realización que difieran en 25 

detalle de la indicada a título de ejemplo, y a las cuales alcanzará igualmente la 

protección que se recaba, siempre que no altere, cambie o modifique su 

principio fundamental.  

 

 30 
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REIVINDICACIONES 

 

1.- Parasol formado por un cuerpo laminar (1) caracterizado porque al menos 

una de las caras (2)  está fabricada en un material susceptible de poderse 

escribir, además de que es susceptible de poderse borrar posteriormente y 5 

porque cuenta a lo largo de su periferia con una serie de elementos de fijación 

al parabrisas (3), ventanillas (4) del vehículo o ventana de la vivienda. . 

 

2.- Parasol según la reivindicación 1 caracterizado porque al menos una de las 

caras (2) cuenta con propiedades magnéticas.  10 

 

3.- Parasol según las reivindicaciones anteriores caracterizado porque el 

elemento de fijación son unas ventosas (5).  

 

4.- Parasol según las reivindicaciones anteriores caracterizado porque el 15 

elemento de fijación son unas cintas elásticas. 
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